RES. 1705/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003675, Ent. N° 2342/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con el convenio a celebrar por dicho Ministerio (Comando General del Ejército) con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL),  cuyo objeto es el arrendamiento de una fracción de terreno; 
RESULTANDO: 1) que remitido oportunamente el referido Proyecto de Convenio a este Tribunal,  en Sesión de fecha 5/7/17 por Resolución Nº 2109, el mismo acordó no formular y se cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, el control de la acreditación del monto del arriendo; 
2) que se adjuntó al expediente la Resolución del Ministerio de Defensa Nacional Nº 71172 de fecha 24/8/17, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas del Poder Ejecutivo, por la que se autoriza la suscripción del convenio; 
3) que por nota de fecha 4 de mayo de 2018 se remiten nuevamente las actuaciones, a los efectos de la intervención preventiva dispuesta por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 establece que el Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;    
[bookmark: _GoBack]2) que este Tribunal con fecha 05/07/17 ya se pronunció en relación con el proyecto de convenio al que refieren los presentes antecedentes, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto;   
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Estar a lo dispuesto  por este Tribunal en Resolución Nº 2109 de fecha 05/07/17;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
3) Devolver los antecedentes al Ministerio actuante.-
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE       CRA. SUSANA DÍAZ: “CONVENIO M.D.N. – ANTEL por el cual el M.D.N.- Comando General del Ejército arrendaría una fracción de un terreno asignado a su uso al Ente..-

Dentro de los cometidos del M.D.N. no se encuentra arrendar los viene inmuebles destinados a su uso. 
El artículo por el cual se fundamenta la operación es el 135 de la Ley N° 18.172 que establece en sus incisos 1° y 2°: “Artículo 135 El Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes. En todo caso ello no deberá implicar detrimento en la capacidad operativa de las Fuerzas.
Facúltase al Poder Ejecutivo, en acuerdo con los Ministerios de Defensa Nacional y de Economía y Finanzas, a reglamentar las condiciones de prestación de servicios, los criterios para la fijación de precios y las formas de pago. …..”
Cabe señalar que el Poder Ejecutivo no reglamentó la norma de acuerdo con la información de IMPO en forma general, sólo para algún caso puntual, Decreto 239/014 convenio con MIEM relativo al desarrollo de la industria naval en uruguay, también se dictaron algunas Resoluciones autorizando convenios con otros países, es por este motivo que considero que el Proyecto presentado a estudio no está en condiciones de ser aprobado dado que no cumple con los supuestos del artículo citado.”









        


